
 

 
 
 
 
 
 

SHCP / Publicación de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la RMF para 2020 y su Anexo 1 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (24 de julio de 
2020) a través del Diario Oficial de la Federación, la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y su Anexo 1, que 
contempla: 
 
1. Días inhábiles. 
2. Valor probatorio de la Contraseña. 
3. Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes, restringir el 

uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para 
efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para subsanar las 
irregularidades detectadas. 

4. Requisitos para la solicitud de generación o renovación del certificado de e.firma. 
5. Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados. 
6. Presentación del dictamen fiscal 2019. 
7. Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles. 
8. Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles. 
9. Cuotas de Recuperación. 
10. Cumplimiento de las obligaciones de transparencia de ejercicios anteriores. 
11. Donativos para combatir y mitigar la pandemia provocada por el coronavirus 

SARS-CoV2. 
12. Pago de contribuciones y en su caso entero de las retenciones de residentes en el 

extranjero que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B 
de la Ley del IVA. 

13. Declaración informativa de servicios digitales de intermediación entre terceros. 
14. Restitución de contraprestaciones por la cancelación de servicios digitales de 

intermediación entre terceros prestados por plataformas tecnológicas de 
residentes en el extranjero. 

15. Cancelación de operaciones de enajenación de bienes, prestación de servicios u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes a través de plataformas 
tecnológicas para efectos del IVA. 

16. Se reforman los artículos Vigésimo Séptimo, Trigésimo Séptimo, Cuadragésimo 
Cuarto, Cuadragésimo Sexto y Cuadragésimo Séptimo transitorios, de la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada en el DOF el 28 de diciembre 
de 2019. 

17. Formas oficiales aprobadas. 
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